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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez las presentes diligencias, con 

memorial de notificación presentado por la solicitante de la prueba. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2023. 

La secretaría, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

Auto No.1.200 / 2023-00134-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 

(2.023) 

 

A través de memorial presentado por el solicitante, este 

pone de presente ante el despacho el agotamiento de la notificación 

al señor Ricardo Gelves Rojas; empero, al revisar dichos escritos, 

advierte el despacho que no fueron aportadas las constancias de 

entrega efectiva a su destinatario, razón por la cual no se pueden 

dotar de validez las diligencias de notificación efectuadas y serán 

agregadas sin consideración al plenario; a su turno se instará al 

memorialista para que efectúe la notificación atendiendo lo reglado 

en el CGP y la Ley 2213 del 2022, siendo del caso recordarle que 

deberá allegar las respectivas constancias previo a la fecha ya 

señalada por el despacho (6 de septiembre de 2023) o solicitar su 

aplazamiento. 

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

Agregar sin consideración alguna las constancias de 

agotamiento de la notificación al señor Ricardo Gelves Rojas; 

conforme las breves razones expuestas en precedencia. Proceda el 

solicitante a efectuar pronta y en debida forma la notificación del 

susodicho dando cumplimiento a lo reglado en el CGP y la Ley 2213 

del 2022. 

Notifíquese: 

El Juez, 

 

 

Nelson Osorio Guamanga 

 

MMIP/2023-00134 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 143 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  25 de agosto de 2023 

La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

Firmado Por:

Nelson  Osorio Guamanga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011



Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44b2751844a884894e02386b524408b759da4d6280bdc2f9a43ef751da47d28d

Documento generado en 24/08/2023 02:23:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


